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Monográfico de Renta 2023 

Rentas exentas – modificaciones a 
considerar 

Criterios de la DGT, Resoluciones TEAs y 
Sentencias TSJs- IRPF 2023 

 
LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (I/IV) 

Estarán exentas las siguientes rentas: 

(…) 

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños personales, en la 

cuantía legal o judicialmente reconocida. 

LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (II/IV) 

Estarán exentas las siguientes rentas: 

(…)  

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las entidades que la 

sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 

LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (III/IV) 
Estarán exentas las siguientes rentas: 
(…)  
j) Las becas públicas, las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las que sea de 
aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y las becas 
concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de 
diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, 
percibidas para cursar estudios reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y 
grados del sistema educativo. 

LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (IV/IV) 
Estarán exentas las siguientes rentas: 
(…)  
p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero, con 
los siguientes requisitos: 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
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LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (I/IV) 
Estarán exentas las siguientes rentas: 

(…) 

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños personales, en la 

cuantía legal o judicialmente reconocida. 

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños derivadas de 

contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la 

base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del apartado 

2 del artículo 30 de esta Ley, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el 

sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes 

de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 

civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

8/2004, de 29 de octubre. 

CV 3078-23 de 24.11.2023 

La madre del consultante falleció por una negligencia del personal de una residencia de mayores donde 

residía. Denunciado el caso, se llega a un acuerdo percibiendo una indemnización. 

(…) si bien la indemnización objeto de consulta pudiera corresponderse con daños personales en el 

sentido antes señalado (daños físicos, psíquicos o morales), su importe no estaría exento de tributación 

ya que no parece cumplirse el segundo de los requisitos exigidos: que su cuantía se encuentre legal o 

judicialmente reconocida. 

Descartada la aplicación de la exención y no estando amparada la indemnización por ningún otro 

supuesto de exención o no sujeción establecida legalmente, su calificación —a efectos de determinar 

su tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas— no puede ser otra que la de 

ganancia patrimonial.   

 

CV 2603-23 de 27.09.2023 y CV2244-23 de 27.07.2023  

Por sentencia judicial se condena al empleador de la consultante a satisfacerle una indemnización por 

daños y perjuicios por incumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Conforme con esta configuración legal, para que la indemnización objeto de consulta pueda 

encontrarse amparada por la exención del artículo 7,d) resulta necesario que se trate de una 

indemnización por responsabilidad civil por daños personales (concepto que incluye los daños físicos, 

psíquicos o morales) y que su cuantía se fije judicialmente. En este punto, procede indicar que en la 

expresión “cuantía judicialmente reconocida” se entienden comprendidos tanto los supuestos de 

cuantificación fijada por un juez o tribunal mediante resolución judicial como las fórmulas intermedias: 

aquellos casos en los que existe una aproximación voluntaria en las posturas de las partes en conflicto, 

siempre que haya algún tipo de intervención judicial. 

 

CV 0250-23 de 14.02.2023 

En relación con la indemnización por horas de descanso no disfrutadas, este Centro directivo viene 

interpretando (consultas V3352-15, V1171-17 y V0739-21) que la misma no queda identificada con 

daños personales, pues una compensación económica por horas de descanso no disfrutadas no pone 

de relieve la existencia de unos daños personales que la indemnización venga a reparar, sino que 

apunta en la dirección de perjuicios económicos, por lo que la indemnización objeto de consulta queda 

al margen de la renta exenta que se recoge en el párrafo d) del artículo 7 de la Ley 35/2006. 

 

Resolución del TEAR de Galicia de 16.06.2023 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3078-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2603-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2244-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0250-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0739-21
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=32/00521/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d3
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Tributación de la indemnización por enfermedad profesional procedente de un seguro colectivo de 

accidentes. 

Se encuentra exenta la indemnización procedente de un seguro colectivo de accidentes y 

consecuencia de una enfermedad profesional, reconocida por el INSS. 

 

Resolución del TEAR de Cataluña 15.12.2020 

Ganancia patrimonial. Indemnización por daños y perjuicios derivados de mala praxis de asesor fiscal 

que da lugar a una regularización tributaria. 

No aplicabilidad de la exención del art. 7.d), al tratarse de daños patrimoniales y no daños personales, 

por lo que debe tributar como ganancia patrimonial. 

 

e) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía establecida con 

carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, 

en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la 

establecida en virtud de convenio, pacto o contrato. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos colectivos 

realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, 

o producidos por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 del citado Estatuto, siempre 

que, en ambos casos, se deban a causas económicas, técnicas, organizativas, de 

producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de indemnización percibida que no 

supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para el 

despido improcedente. 

El importe de la indemnización exenta a que se refiere esta letra tendrá como límite la 

cantidad de 180.000 euros. 

INFORMA 140855  

Los intereses indemnizatorios por el retraso en el pago correspondientes a una indemnización 

exenta se encuentran también exentos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Los intereses fijados, en cuanto obligación accesoria, han de tener la misma consideración que el 

concepto principal del que deriven y calificarse en estos supuestos, como ganancias patrimoniales 

exentas. 

 

INFORMA 142833 

El Tribunal Supremo ha señalado que la indemnización de siete días de salario por año trabajado, con 

el límite de seis mensualidades, ha de ser considerada como indemnización mínima obligatoria para 

los supuestos de desistimiento del empleador de un trabajador de alta dirección incluso en los casos 

de pacto expreso que excluya todo indemnización por cese. 

En consecuencia, en los supuestos de extinción del contrato de alta dirección por desistimiento del 

empresario existe el derecho a una indemnización mínima obligatoria de 7 días de salario por año de 

trabajo, con el límite de seis mensualidades y, por tanto, esa cuantía está exenta de tributación en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

Resolución del TEAC de 25/02/2022  

En el supuesto de indemnizaciones satisfechas al empleado de alta dirección, que no tengan su origen 

en el desistimiento del empresario sino en el despido improcedente, y de acuerdo con el criterio de la 

sentencia de la Audiencia Nacional de 21-10-2021, rec. 684/2019, se reconoce la exención tributaria 

hasta el importe obligatorio reconocido en la legislación laboral, en este caso de una cantidad 

equivalente a 20 días de salario por año trabajado con el límite de doce mensualidades (art.11.2 RD 

1382/1985). 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/03110/2017/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a998%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/03446/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a999%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Criterio reiterado en RG 7269/2018, de 25-02-2022 

 
CV 1504-23 de 02.06.2023 

A efectos de la aplicación de la exención, además de que la indemnización percibida venga establecida 

con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, es preciso que la causa de la misma sea 

el despido o cese del trabajador, y en este último caso sólo en los supuestos que de acuerdo con la 

normativa laboral el trabajador tiene derecho a una indemnización por el cese. Por el contrario, en los 

casos en que el trabajador percibe una indemnización por causas distintas, como puede ser en los 

supuestos de extinción del contrato de trabajo por expiración del tiempo convenido o por finalización 

de la obra o servicio objeto del contrato, aunque exista derecho a la percepción de la misma no se trata 

de una renta exenta. 

En consecuencia, la indemnización percibida por la finalización de un contrato de duración determinada 

no se encuentra amparada por el ámbito de la exención recogida en el artículo 7.e) de la Ley del 

Impuesto. 

 

Resolución del TEAC de 18.12.2023  

Debe rechazarse que, sin mayor análisis, la sola invocación de la "teoría del vínculo", sostenga que la 

relación laboral especial de alta dirección ceda ante la mercantil que une a los Administradores y/o 

miembros del Consejo de Administración con la sociedad, todo ello de acuerdo con la reciente 

jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo. 

Este TEAC, acogiendo el criterio del Tribunal Supremo en sentencia de 27 de junio de 2023 (recurso 

de casación 6442/2021) y de 2 de noviembre de 2023 (recurso de casación 3940/2022) , modifica su 

criterio sentado en la reclamación 00/3759/2013, de 06/11/2013, de modo que no basta con la mera 

existencia del vínculo mercantil para que, en atención a la prioridad de la relación orgánica, de carácter 

mercantil, que une a los Administradores y miembros de los Consejos de Administración con la 

sociedad, se prescinda de la relación laboral de alta dirección y de la posible exención de parte de la 

indemnización recibida a la que ella pueda conducir. 

Asimismo, tampoco puede sostenerse, modificando el criterio de la Resolución 00/7014/2015, de 16 

de enero de 2019, que no sea aplicable la jurisprudencia del TJUE (Sentencias del TJUE, de 11 de 

noviembre de 2010, Asunto C-232/09, "caso Danosa", y de 9 de julio de 2015, Asunto C-229/14, "caso 

Balka) que niega que la relación mercantil que une a los miembros de los Consejos de Administración 

y Administradores con las respectivas sociedades absorba la relación laboral especial de alta dirección. 

 
RIRPR. Artículo 1. Indemnizaciones por despido o cese del trabajador. 

El disfrute de la exención prevista en el artículo 7.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 

Residentes y sobre el Patrimonio quedará condicionado a la real efectiva desvinculación del trabajador con la empresa. Se 

presumirá, salvo prueba en contrario, que no se da dicha desvinculación cuando en los tres años siguientes al despido o 

cese el trabajador vuelva a prestar servicios a la misma empresa o a otra empresa vinculada a aquélla en los términos 

previstos en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades 

 

CV 0579-23 de 10.03.2023 

La entidad consultante despidió a un empleado en junio de 2021, satisfaciendo la correspondiente 

indemnización. El 1 de febrero de 2023, el trabajador despedido se incorporó a la empresa en virtud 

de subrogación empresarial. 

(…) si no queda acreditada la efectiva desvinculación del trabajador despedido, éste deberá incluir el 

importe de la indemnización en su declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

del ejercicio 2021. 

 

IRPF. – La prestación de servicios como autónomo de forma puntual después del 

despido no afecta a la exención aplicada a la indemnización  Tribunal Superior de 

Justicia de Valencia. Sentencia de 13 de junio de 2023  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/07269/2018/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a999%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1504-23
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/02059/2020/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-6820-consolidado.pdf
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0579-23
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7def5d2f6e8db1afa0a8778d75e36f0d/20230810
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7def5d2f6e8db1afa0a8778d75e36f0d/20230810
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La normativa del IRPF establece que la exención en las indemnizaciones por despido 

está condicionada a la efectiva desvinculación del trabajador. A estos efectos, se 

presume (salvo prueba en contrario) que dicha desvinculación no se produce si el 

trabajador vuelve a prestar servicios para la misma empresa (o una entidad vinculada) 

en los tres años posteriores al despido. En el supuesto analizado en esta sentencia, 

el trabajador despedido volvió a prestar servicios para la empresa durante el año 

posterior al cese, pero como autónomo y de forma puntual.   

El tribunal acepta el derecho del trabajador al mantenimiento de la exención. Aunque, 

según el tribunal, corresponde probar al contribuyente su efectiva desvinculación de 

la empresa, no se puede concluir automáticamente que no ha habido desvinculación 

por cualquier relación posterior al despido entre la empresa y el contribuyente, 

siempre que esta no sea equivalente, desde un punto de vista funcional, a la que 

mantenía antes del despido. 
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LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (II/IV) 
Estarán exentas las siguientes rentas: 

(…)  

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las entidades que 

la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial 

de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades 

de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social 

mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas a las previstas para la 

incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la Seguridad Social. La cuantía exenta 

tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el 

concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose 

producido, en caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades 

antes citadas, en las prestaciones de estas últimas. 

STS 635/2023 de 22.02.2023 

1.- En este recurso se cuestiona si el actor, que es beneficiario de una pensión de jubilación 

anticipada, reúne el requisito exigido para el devengo de la pensión de incapacidad permanente 

total consistente en que esté en situación de alta o asimilada cuando sobreviene la contingencia. 

El art. 195.1 en relación con el art. 165.1 de la LGSS exige, respecto de la pensión de incapacidad 

permanente total, que el beneficiario esté en alta o en situación asimilada cuando sobreviene la 

contingencia. Por el contrario, el art. 195.4 de la LGSS exceptúa de dicho requisito a las pensiones 

de incapacidad permanente absoluta y gran invalidez.  

2. El beneficiario de la pensión de jubilación anticipada:  

a) Ni se encuentra en situación de alta porque no desempeña ninguna actividad subsumible 

en el art. 7 y concordantes del Real Decreto 84/1996, que regulan el alta en el 

correspondiente Régimen de la Seguridad Social. 

b) Ni se encuentra en situación asimilada al alta porque la jubilación anticipada no está 

incluida entre las situaciones mencionadas en el art. 36.1 del Real Decreto 84/1996. En 

consecuencia, el demandante, que es beneficiario de una pensión de jubilación anticipada, 

no reúne los requisitos exigidos para devengar la pensión de incapacidad permanente total. 

 

STS 475/2020 de 13/02/2020 

1.- El reconocimiento de una pensión de invalidez en Suiza con un nivel del cien por cien 

no basta, por sí solo, para equiparar dicha pensión con una prestación de incapacidad 

permanente absoluta del sistema español de Seguridad Social; porque en aquel Estado, a 

diferencia de lo que acontece en España, no se distingue entre un grado de incapacidad que está 

referida sólo a la profesión que ejercía el interesado (aunque la impida en la totalidad de los 

cometidos de esa profesión) y otro grado superior que se proyecta también sobre otras 

profesiones.  

2.- La calificación de si una situación merece la consideración de incapacidad permanente 

absoluta corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social a través de los órganos 

reglamentariamente establecidos para examinar al interesado y emitir el correspondiente 

dictamen propuesta; y recae sobre el interesado la carga de aportar ante esos órganos todos los 

elementos que permitan probar cual fue la concreta situación que determinó la pensión extranjera 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/documento/AN/10370166/hecho%20causante%20(incapacidad%20permanente)/20230310
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/240d6d6be546f0a2/20200224
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cuya equiparación se pretenda con una pensión de invalidez absoluta del sistema español de 

Seguridad Social.  

3.- No se produce con ello vulneración del derecho de la Unión Europea sobre la cuestión, dado 

que las normas del Derecho de la Unión Europea permiten que España pueda someter a un 

examen por un equipo médico de valoración de incapacidades la situación de solicitante de un 

beneficio fiscal en un impuesto directo como es el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, a efectos de determinar las implicaciones, también las de tipo fiscal, que correspondan al 

grado de invalidez de que esté afectado un solicitante, lo que habrá de establecerse con arreglo 

a la legislación española y con referencia al momento en que se produjo el otorgamiento de la 

prestación. Para ello, las autoridades españolas deberán tomar en cuenta los documentos e 

informes médicos emitidos por la institución del Estado miembro, en este caso Suiza, que 

reconoció la pensión de invalidez. 

 

g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases 

pasivas, siempre que la lesión o enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas 

inhabilitara por completo al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio. 

CV 2919-23 de 31.10.2023 

La circunstancia, en su caso, de sobrevenir con posterioridad una situación agravamiento de su 

enfermedad o la señalada de acreditarse posteriormente por el interesado un grado de minusvalía 

igual o superior al 65%, mediante el reconocimiento de la pensión de incapacidad permanente 

absoluta por parte de determinada Dirección Provincial del INSS, no altera el tratamiento fiscal 

expuesto en relación a la mencionada pensión del régimen de clases pasivas. La concurrencia de 

dichas circunstancias como determinantes de la exención en la medida de que se cumpliesen los 

requisitos que se prevén en el artículo 7.g de la citada Ley del Impuesto, requiere que las mismas 

se tengan en cuenta o se aprecien en cualquier momento de la vida activa del trabajador, en el 

presente caso, funcionario público, por pertenencia al Cuerpo de la Guardia Civil. Es decir, para 

que la pensión por incapacidad o por inutilidad física pueda estar exenta es imprescindible 

que su señalamiento inicial haya tenido lugar con anterioridad a la jubilación”. 

Ahora bien, en relación con esta cuestión, hay que tener en cuenta a este respecto, el criterio 

establecido en diversas resoluciones del Tribunal Económico Administrativo Central (TEAC), 

entre otras, en la resolución de 12 de marzo de 2020, en la que se establece lo siguiente: 

“De acuerdo con lo hasta ahora razonado, valga sintetizar que, la exención contemplada 

por la normativa del IRPF en lo que hace a "las pensiones por inutilidad o incapacidad 

permanente del régimen de clases pasivas", resulta de aplicación tanto cuando la 

inhabilitación "por completo ... para toda profesión u oficio" concurra al tiempo de la 

declaración de jubilación por incapacidad permanente para el servicio, como cuando tal 

situación de inhabilitación "por completo ... para toda profesión u oficio" sobrevenga con 

posterioridad, antes de alcanzar la edad de jubilación forzosa, consecuencia del 

empeoramiento o agravamiento de "la lesión o enfermedad que hubiere sido la causa" de 

aquella declaración de jubilación por incapacidad, y así venga reconocida por el EVI u 

órgano competente de la CCAA.”. 

Por tanto, en el supuesto planteado, de acuerdo con el criterio fijado por el TEAC, se 

concluye que, al sobrevenir con posterioridad – si bien, antes de alcanzar la edad de 

jubilación forzosa –, una situación de agravamiento de la enfermedad del consultante (que 

motivó su pase a retiro por incapacidad permanente para el servicio) que da lugar al 

reconocimiento de su incapacidad permanente y absoluta para todo tipo de trabajo, 

profesión y oficio, en fecha 15 de diciembre de 2021 por parte del órgano competente, 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2919-23
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01509/2013/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d1%26tp%3d%26tf%3dpensiones+por+inutilidad+o+incapacidad+permanente+del+r%c3%a9gimen+de+clases+pasivas%26c%3d2%26pg%3d
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determina que la pensión que actualmente percibe del Régimen de Clases Pasivas del 

Estado, está exenta de tributación en el IRPF, puesto que se cumplen los requisitos 

exigidos en el artículo 7.g) de la LIRPF. 

 

h) Las prestaciones por maternidad o paternidad y las familiares no contributivas 

reguladas, respectivamente, en los Capítulos VI y VII del Título II y en el Capítulo I 

del título VI del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y las pensiones y los 

haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós 

años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos de 

la Seguridad Social y clases pasivas. 

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 

especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por 

las mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial 

de la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones 

idénticas a las previstas en el párrafo anterior por la Seguridad Social para los 

profesionales integrados en dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como límite 

el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto 

que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose 

producido, en caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las 

mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas últimas. 

INFORMA 141151 y 141152  

Con efectos desde el 30 de diciembre de 2018 y ejercicios anteriores no prescritos, la 

prestación por paternidad recibida de mutualidades de previsión social que actúen como 

alternativas a la Seguridad Social estará exenta en virtud del artículo 7.h) de la LIRPF. 

 

En el caso de los empleados públicos encuadrados en un régimen de Seguridad Social 

que no de derecho a percibir la prestación por maternidad o paternidad a que se refiere 

el primer párrafo de esta letra, estará exenta la retribución percibida durante los permisos 

por parto, adopción o guarda y paternidad a que se refieren las letras a), b) y c) del 

artículo 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o la reconocida por la 

legislación específica que le resulte de aplicación por situaciones idénticas a las previstas 

anteriormente. La cuantía exenta de las retribuciones o prestaciones referidas en este 

párrafo tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la 

Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento 

del trabajo. 

INFORMA 141153 y 141154 

Con efectos desde el 30 de diciembre de 2018 y ejercicios anteriores no prescritos, la 

retribución percibida por los funcionarias/os durante el permiso por maternidad/paternidad 

estará exenta en virtud del artículo 7.h) de la LIRPF 
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Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o 

adopción múltiple, adopción, maternidad o paternidad, hijos a cargo y orfandad. 

 

CV 0712-23 de 23.03.23;    CV 0814-23 de 10.04.2023;   CV 1767-23 de 20.06.23  

Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de 

género. 

El complemento de maternidad/reducción brecha de género está sujeto a tributación 

en el impuesto, y, por tanto, a su sistema de retenciones, tanto en lo que se refiere al 

abono de los atrasos por las diferencias producidas que puedan existir a favor del 

contribuyente, como en lo que se refiere al abono de su prestación periódica, y sin 

que respecto a dicho complemento de maternidad objeto de consulta resulte de 

aplicación la exención establecida en el artículo 7.h) de la LIRPF. 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0712-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0814-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1767-23
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LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (III/IV) 
Estarán exentas las siguientes rentas: 

(…)  
j) Las becas públicas, las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las que sea de 
aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y las 
becas concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de 
diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, 
percibidas para cursar estudios reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles 
y grados del sistema educativo. 
 

INFORMA 134792 ESTUDIOS REGLADOS 
En el sistema educativo, los estudios reglados comprenden enseñanzas de régimen general y 
de régimen especial: 

▪ Las enseñanzas de régimen general son las siguientes: 

▪ Educación Infantil. 

▪ Educación Primaria. 

▪ Educación Secundaria, que comprenderá la educación secundaria obligatoria, el 

bachillerato y la formación profesional de grado medio. 

▪ Formación Profesional de grado superior. 

▪ Educación Universitaria. que a su vez es de grado, máster o doctorado 
Son enseñanzas de régimen especial las siguientes: 

▪ Las enseñanzas artísticas. 

▪ Las enseñanzas de idiomas. 

▪ Enseñanzas deportivas. 

 

Asimismo, estarán exentas las becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos 

y fundaciones bancarias mencionadas anteriormente para investigación en el ámbito descrito por el 

Real Decreto 63/2006, de 27 de enero. 

 

Sentencias TS  840/2018  y 841/2018 de 06.03.2018 

1º) La permanencia fuera del territorio nacional durante más de 183 días a lo largo del año natural 

como consecuencia del disfrute de una beca de estudios, no puede considerarse como una ausencia 

esporádica a los efectos del artículo 9.1.a) de Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, esto es, a fin de determinar la permanencia en España por tiempo 

superior a 183 días durante el año natural y, con ello, su residencia habitual en España.  

2º) El concepto de ausencias esporádicas debe atender exclusivamente al dato objetivo de la 

duración o intensidad de la permanencia fuera del territorio español, sin que para su concurrencia 

pueda ser vinculado a la presencia de un elemento volitivo o intencional que otorgue prioridad a la 

voluntad del contribuyente de establecerse de manera ocasional fuera del territorio español, con clara 

intención de retorno al lugar de partida. 

 
Resolución del TEAR de Cataluña de 03.01.2023 

Las rotaciones externas en hospitales (en este caso el King's College de Londres) en el marco de la 

relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud 

(MIR) no se encuadran en el art. 7.p), al no estar orientadas a prestar un trabajo efectivo en dicho 

hospital, pues el objetivo de las mismas es la formación de la interesada (no estando permitido a 

la interesada, entre otros, llevar a cabo ninguna tarea en el hospital, tocar a los pacientes, dar ningún 

consejo sobre su tratamiento o desempeñar cualquier función clínica o de otro tipo). Los mismos no 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7dacdafef727c98f/20180319
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/c64ddab5cbc1f404/20180319
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/13170/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a23%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d2
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pueden calificarse como "trabajos para la entidad no residente" en el sentido del artículo 7.p) de 

la LIRPF, esto es, que reportaran un beneficio o valor añadido para la entidad no residente, sino 

que estaba encaminada a su formación. Del mismo modo no resulta de aplicación la exención del 

art. 7.j) puesto que las cantidades percibidas no tienen el carácter de beca en los términos exigidos por 

dicho precepto. 

 

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud de decisión judicial. 
 

Resolución del TEAC de 29.05.2023 

Tras la entrada en vigor de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, no resulta posible la aplicación 

simultánea, en el mismo período impositivo, del mínimo por descendientes del artículo 58 de la LIRPF 

y del régimen previsto para las anualidades por alimentos en favor de los hijos por decisión judicial en 

los artículos 64 y 75 de dicha norma. 

De este modo: 

▪ Los progenitores que tengan asignada la guarda y custodia compartida de los hijos tendrán 

derecho a la aplicación del mínimo por descendientes, que se prorrateará por partes iguales, no 

siendo posible la aplicación del régimen previsto para las anualidades por alimentos por el 

progenitor que, en su caso, las satisfaga. 

▪ El progenitor que satisfaga anualidades por alimentos en favor de los hijos y que no tenga 

asignada la guarda y custodia de éstos, ni siquiera de forma compartida, aplicará el régimen 

previsto para las anualidades por alimentos pero no el mínimo por descendientes. 

▪ El progenitor que sin tener asignada la guarda y custodia de los hijos, ni siquiera de forma 

compartida, y sin satisfacer anualidades por alimentos en favor de estos por decisión 

judicial, contribuye, no obstante, al mantenimiento económico de aquéllos, tendrá derecho 

a la aplicación del mínimo por descendientes con base en el criterio de dependencia al que 

se refiere el artículo 58 de la LIRPF, mínimo que deberá ser prorrateado por partes iguales 

con el progenitor que tenga la guarda y custodia. 

 
Resolución del TEAR de Cantabria de 28.02.2022 

Fijada por sentencia judicial una pensión de alimentos de 100 euros mensuales, no estamos 

ante un supuesto de dependencia económica puesto que la anualidad satisfecha por el padre 

no llega a cubrir ni mínimamente las necesidades básicas ordinarias de su hija, por lo que dicho 

progenitor no tendría derecho al mínimo por descendientes sino, en su caso, a aplicar las 

especialidades previstas en la Ley para el supuesto de anualidades por alimentos satisfechas 

por decisión judicial a favor de los hijos. Acreditada la convivencia y dependencia de la hija 

respecto a su madre, le corresponde a ésta aplicar el mínimo por descendientes en su totalidad. 

 

l) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes, declarados por la Administración 

tributaria, así como los premios «Príncipe de Asturias», en sus distintas modalidades. 

 
Resolución del TEAR de Madrid de 28.04.2021 

La parte reclamante recibe un importe de la EDITORIAL XZ SA como consecuencia de la entrega 

de un premio literario por importe de 120.000 euros. 

(…) según las bases del premio literario convocado por la EDITORIAL XZ SA, cabe reseñar los 

siguientes puntos: 

"5.ª: Premio: Se otorgará un Premio de ciento veinte mil euros a la novela que se considere con mayores 

merecimientos. Dicha cantidad tendrá la consideración de anticipo a cuenta por la cesión de los 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/10590/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d1%26tp%3d%26tf%3danualidades+por+alimentos+%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=39/00956/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d1%26tp%3d%26tf%3danualidades+por+alimentos+%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=28/24491/2018/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a1007%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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derechos de explotación de la obra ganadora del Premio, cesión que se regirá por lo dispuesto en 

la siguiente base. 

(….)  

Aplicando el criterio de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 575/2017, de fecha 

3/4/19, la reducción sí es aplicable. El premio no está amparado por la exención que el artículo 7.l) 

de la LIRPF. Dicho esto, procede valorar si la retribución obtenida por la parte reclamante tiene encaje 

en el apartado g) del art.12 Reglamento del RIRPF como rendimiento reglamentariamente 

calificado como obtenido de forma notoriamente irregular en el tiempo. La reducción sólo se 

aplicará si el importe del premio literario no constituye un pago por una cesión de derechos 

previamente efectuada o, lo que es lo mismo, la reducción opera ÚNICAMENTE sobre aquellos 

premios que no tienen otra causa que el fallo del jurado, aunque después de su concesión y 

como consecuencia de ella, el autor ceda la explotación, como sucede en el presente caso, 

porque si no el citado artículo reglamentario quedaría vacío de contenido. 

 

(….)  
 

n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando se 

perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de 

junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago 

único, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los casos 

previstos en la citada norma. 

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante el plazo de 

cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en sociedades laborales o 

cooperativas de trabajo asociado o hubiera realizado una aportación al capital social de una entidad 

mercantil, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador 

autónomo. 

 
CV 1876-23 de 26.06.2023 

El consultante solicitó, en 2022, la prestación por desempleo en su modalidad de pago único 

por la realización de una actividad económica como trabajador autónomo. Ante la buena marcha 

de la actividad, constituye una sociedad limitada para el desarrollo de la actividad.  

(…) parece claro señalar que el incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el 

precepto que en el presente supuesto consultado sería el cambio de ejercer una actividad como 

trabajador autónomo a constituir una sociedad limitada para desarrollar la misma actividad, quebraría 

el derecho a la exención en relación a las cantidades percibidas en concepto de prestación por 

desempleo en su modalidad de pago único. 

 
CV0935-23 de 20.04.2023 

La consultante ha perdido el derecho a la exención de la prestación por desempleo en pago 

único al haberse dado de baja como autónomo en diciembre de 2022. 

Consulta si al importe que debe regularizar e incorporar en la declaración del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas de 2022 le puede resultar de aplicación la reducción del 30 % del 

artículo 18 de la LIRPF 

La DGT descarta la calificación como rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular 

en el tiempo (pues no se corresponde con ninguno de los supuestos a los que el artículo 12  del 

RIRPF, y en relación con la existencia del período de generación superior a dos años que exige 

la Ley del Impuesto, indica que la prestación por desempleo percibida se corresponde con un 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1876-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0935-23
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período que no supera los dos años, así resulta de lo dispuesto en el artículo 269 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre (BOE del día 31), artículo que establece en 720 días el período máximo 

de esta prestación. 

 

Resolución del TEAR de Cataluña 02.01.2024 

La regularización por la pérdida del derecho a la exención de la prestación por desempleo en su 

modalidad de pago único, deberá realizarse en la autoliquidación del IRPF correspondiente al 

período impositivo en el que se produce el incumplimiento no siendo procedente su 

regularización mediante declaración complementaria por cada uno de los períodos en que 

hubiera tenido derecho a la prestación atendiendo a las reglas de imputación temporal. 

 

(…)  

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/11615/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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LIRPF Artículo 7. Rentas exentas (IV/IV) 
Estarán exentas las siguientes rentas: 

(…)  
p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero, con los 

siguientes requisitos: 

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un establecimiento 

permanente radicado en el extranjero en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. En particular, 

cuando la entidad destinataria de los trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con 

aquella en la que preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 16 

del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 

de 5 de marzo. 

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a 

la de este impuesto y no se trate de un país o territorio considerado como paraíso fiscal. Se considerará cumplido 

este requisito cuando el país o territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio 

para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información. 

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en el extranjero, con el 

límite máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá establecerse el procedimiento para calcular 

el importe diario exento. 

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, con el régimen de excesos 

excluidos de tributación previsto en el reglamento de este impuesto, cualquiera que sea su importe. El 

contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen de excesos en sustitución de esta exención. 

STS 955/2023 de 09.03.2023 

No procede aplicar la exención contemplada en el art.7.p) LIRPF a las asignaciones 

abonadas por el Parlamento Europeo a sus diputados 

 

STS 4560/2022 de 13/12/2022  

En relación con la hipótesis prevista en el artículo 17.e) procede tener presente que, pese a lo 
dispuesto en ella, la Administración, siguiendo el criterio de diversas consultas de la 
Dirección General de Tributos, sostiene que la exención no resulta aplicable a todos los 
rendimientos del trabajo y, en particular, a los que ahora nos ocupan, esto es, las 
retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de Administración. 
Es una interpretación restrictiva que no tiene apoyo en una interpretación literal, lógica, 
sistemática y finalista del artículo 7, p) LIRPF. Carece de sentido admitir que en el 
ámbito de la exención no se incluyan las retribuciones de los administradores, aunque 
existe una previsión expresa en dicha letra e) del artículo 17.2 LIRPF, sin discutir la 
categoría del trabajado realizado, máxime cuando, como ha quedado acreditado en la 
instancia, las retribuciones percibidas por los dos administradores derivan del ejercicio 
de funciones ejecutivas y de gestión; y esa valoración no puede revisarse en casación.  

En las circunstancias concurrentes en la presente ocasión, la exención prevista en el 
artículo 7.p) LIRPF sí puede aplicarse a los rendimientos percibidos por los 
administradores y miembros de los Consejos de Administración. 

 

STS 607/2021 de 25/02/2021 

El criterio fijado es la expresión "rendimientos del trabajo percibidos por trabajos 
efectivamente realizados en el extranjero" contenida en el artículo 7.p) LIRPF deben 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-20764-consolidado.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/ea6da7a9ef01188ca0a8778d75e36f0d/20230329
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f4c6e4842f7e1486a0a8778d75e36f0d/20221228
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/70d6f339dd0a0c2b/20210305
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entenderse comprendidos los rendimientos de trabajo percibidos por el trabajador que 
correspondan a los días de desplazamiento al país de destino o de regreso a España. 

 

Resolución del TEAR de Cataluña de 26.09.2023 

El bonus percibido por los resultados obtenidos por la empresa en país extranjero, y 
abonados únicamente a los empleados de dicha filial, constituye una retribución 
específica y no forma parte de la proporción a calcular por los días de desplazamiento 
en el extranjero. 

 

Resolución del TEAR de Cataluña de 14.09.2023 

Contribuyente que ejerce una actividad laboral como abogada y percibe rendimientos del 
Instituto de Educación Física de Cataluña por la realización de un Master Deportivo que se 
desarrolla íntegramente en el extranjero (Colombia y Chile). 

Al tratarse de retribuciones percibidas por un trabajo que se desarrolla íntegramente en 
el extranjero y que se retribuye específicamente (no forma parte de su actividad laboral) 
se admite la exención total de las rentas sin que proceda un cómputo proporcional por 
los días de desplazamiento respecto al total de rentas. 

 

Resolución del TEAR de Castilla-La Mancha de 31.07.2023 

Trabajos prestados en la República del Líbano. 

En el ejercicio 2020 la República Libanesa seguía teniendo consideración de paraíso 
fiscal, hasta que se publicó la Orden HFP/115/2023, de 9 de febrero, por lo que en la 
declaración de renta del 2020 no puede aplicarse la exención del artículo 7 p) de la Ley 
del impuesto. 

 

Resolución del TEAR de Cataluña de 26.06.2023 

La estancia por parte de un médico en un Hospital de Toronto, abonada por el Hospital 
de origen donde percibe sus retribuciones como rendimientos del trabajo, en un 
postgrado de medicina, que servirá para que la interesada desarrolle posteriormente el 
cargo de Consultor Clínico de Histocompatibilidad en España, constituye una estancia 
formativa. Aunque la interesada pudiera llevar a cabo determinadas funciones 
autónomamente en su estancia en Canadá, según argumenta, dichas labores o 
trabajos se realizan en el marco de una estancia formativa siendo el beneficiario, al 
margen de la propia interesada que adquiere la capacitación, el Hospital donde presta 
sus servicios en España. 

 

CV 3357-23 de 29.12.2023 

Persona física, de nacionalidad española y residente en España, que va a trabajar como 
tripulante de una embarcación. El contrato tendrá una duración de 9 meses y el trabajo 
lo llevará a cabo completamente en el extranjero (en Estados Unidos y Méjico). La 
empresa contratante es extranjera, con domicilio fiscal en Islas Caimán. 

De acuerdo con la Orden HFP/115/2023, de 9 de febrero, por la que se determinan los países 
y territorios, así como los regímenes fiscales perjudiciales, que tienen la consideración de 
jurisdicciones no cooperativas (BOE de 10 de febrero), Islas Caimán se encuentra dentro 
de la relación de jurisdicciones no cooperativas. 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/06341/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d2
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/05043/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d2
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=19/00234/2022/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d3
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-3508-consolidado.pdf
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/07767/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d%26c1%3d00019%3a00000%3a00000%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3357-23
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-3508-consolidado.pdf
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Por tanto, conjugando los requisitos previstos para aplicar la exención, se considera que el 
hecho de que la empresa o entidad no residente en España para la que se prestarían los 
servicios sea una entidad con sede en un territorio calificado como paraíso fiscal (en la 
actualidad, jurisdicción no cooperativa) no cumple las exigencias de la exención prevista 
en el artículo 7 p) de la LIRPF y, en consecuencia, dicha exención no resultará de 
aplicación a la consultante. 

 

CV2552-23 de 25.09.2023 

Si el contribuyente tributa por el régimen especial previsto en el artículo 93 de la LIRPF, 
no le resultará de aplicación la exención que contempla la letra p) del artículo 7 de la 
LIRPF (exención de rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero). 

 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2552-23
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